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FIJACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2013-00035-00  

Demandante: CAROLINA PRIETO MOLANO  

Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE 

LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN – 

COLCIENCIAS AHORA MINISTERIO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO – SECAB 

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Asunto: Traslado recurso de reposición 

MAGISTRADO:  ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, trece  de julio de dos mil veintidós (2022), la Secretaría  de la 

Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el traslado del recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la SECAB, contra el auto de fecha  2 de junio de 2022.  

 

En consecuencia, se fija por el término de un (1) día. Así mismo, vencido 

el día de fijación, se mantendrá en la Secretaria de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (3) días, para 

que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Lo anterior, en virtud del artículo 242 del C.P.A.C.A. y de los artículos 110 

y 319 del C.G.P. 
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